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Divorcio vs SANDRA CRISTINA GELVEZ 

INFORME SECRETARIAL: 
Cali, abril 14 del 2021 
A despacho del señor Juez el presente proceso para su conocimiento, informándole que 
por error se indicó mal el tipo de incidente que aquí se está adelantando.  Igualmente 
informo a usted, que a la fecha continúan las medidas tomadas por el CSJ y el Gobierno 
Nacional para prevenir la propagación por contagio del COVID-19, no se permite el ingreso 
de usuarios ni apoderados judiciales, se permite el ingreso del 60% de la planta de 
personal.   Sírvase proveer. 
 
    Auto No. 588 

JUZGADO CUARTO DE FAMILIA DE ORALIDAD 
Santiago de Cali, abril catorce (14) del año dos mil veintiuno 

(2021). 
 
Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, 

aclarase el inciso correspondiente a Pruebas de Oficio  a) testimoniales, del auto No. 541 
de fecha 24 de marzo del 2021, visible a folio 23 del presente cuaderno, en el sentido de 
que el tramite aquí se adelanta es Incidente de Nulidad por Indebida Notificación y no 
como se indicó en la mencionada providencia. 
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